
ORDENANZA N° 2788/91.- 

RCELOALCIWOM 
PAESIDENTO 

110140 AAAAA CéNOCJOMUMNAMIlt 

PE.:GAMIRO,Mayo 2 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALCIDES SEOUEINO 

SU DESPACHO .- 

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA ---

que este fl.cuorpo aprobó por unanimidad en la Quinta Sesión Extraor- 

dinaria realizada el día dO do Abril do 1991.411 considerar  el Expe-- 

diente:D-69-9I D.C.uleva Lxptc.D-392-91 VECINOS CALLE K.FOUINIER E/- 

BEL:~ Y CORALIN1 solicitan autorización o/constituir consorcio a-

loe efecto* de realizar CORDON CUNETA .- 

Sencionándoso la siguiente: 

ORDENANZA:  

AiliWULO 1°-  Reconócese el ente vecinal conatiturdo bajo la denomiog 
	  ción de:'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE CORDON CUNETA 
-ALEE .j1STREADdi: FOdUsNIER ENTIE JUAN GELCUJU Y MARINO CORALINI'M 
cual quedar& integrado en la forma y por las personas que soguidamen 
Le so consignan: 

Presidente: JUAN CAZLOS BASILE 
Secretario: RAUL ALBERTO BASILE 
tesorero 	MANTA JUAN SELM1 
Vocales : MOTOR ALBERTO LALEGGE 

ARMANDO RICARDO CANEPA 

ám.TIcUL0 2°-  Declárese de utilidad pública y de pago obligatorio pa- 
  ra los propietario, y/0 poseedores a titulo do dueRo o la 
ejecución de la obra referida en el artículo anterior.- 

Aial.:ULO 3°- El consorcio de marras sólo podrá encarar los trabajos- 
  doscriptos.debiondo allanara° a las proscripciones que-
sobre el particular proa:notó.) la Ordenanza General N° i65/73.- 
A.J1jULO 4°-  Comunfquose al Departamento Ejecutivo o sus afectos.- 

Hago propicia la oportunidad pare sala 

darlo atentamente.- 
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